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rio de conformidad con las decisiones que adopte en 
el período de sesiones siguiente con respecto a la 
celebración de conferencias y reuniones adicionales 
durante la segunda mitad del bienio; 

4. Pide al Comité de Conferencias que, teniendo 
en cuenta el párrafo 11 de su informe, incluya en sus 
informes futuros los datos de carácter administrativo 
y financiero en los que se fundamenten sus decisiones 
· y recomendaciones. 

2440a. sesión plenaria 
15 de diciembre de 1975 

3492 (XXX). Confirmación de los nombramientos 
hechos por el Secretario General para llenar 
vacantes en el Comité de Inversiones47 

La Asamblea General 
Confirma los nombramientos, hechos por el Secre

tario General, de las siguientes personas como miem
bros del Comité de Inversiones por un período de tres 
años a contar del 1 ° de enero de 1976: 

Sr. R. Manning Brown, 
Sr. Jean Guyot. 

2440a. sesión plenaria 
15 de diciembre de 1975 

* 
* * 

Como resultado de los nombramientos indicados más arriba, 
el Comité de Inversiones estará compuesto de la manera si
guiente: Sr. R. Manning BROWN***, Sr. Jean GUYoT***, 
el Honorable David MoNTAGu**, Sr. George A. MURPHY*, 
Sr. B. K. NBHRU* y Sr. Yves OLTRAMARE**· 

* El mandato expira el 31 de diciembre de 1976. 
** El mandato expira el 31 de diciembre de 1977. 

*** El mandato expira el 31 de diciembre de 1978, 

3493 (XXX). Prestaciones familiares para el perso
nal del cuadro de servicios generales y catego
rías. conexas en la Sede 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado la nota del Secretario General 

relativa a las prestaciones familiares para el personal 
del cuadro de servicios generales y categorías conexas 
en la Sede48 y el informe de la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto al res
pecto40, 

Invita a la Comisión de Administración Pública In
ternacional a que considere la posibilidad de examinar 
los principios y criterios que sustentan la fijación de 

· las prestaciones y los beneficios pagaderos al personal 
del cuadro de servicios generales como parte de su 
examen amplio del régimen de sueldos de las Naciones 
Unidas. 

2440a. sesión plenaria 
15 de diciembre de 1975 

3526 (XXX). Informe del Comité Mixto de 
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe del Comité Mixto 

de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas 
correspondiente a 1975 presentado a la Asamblea Ge-

47Véase también pág. 157, tema 103 d). 
48 A/C.5/1716. 
49 A/10422. 

neral y a las organizaciones afiliadas a la Caja Común 
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidasºº 
y el informe conexo de la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto51 , 

I 

AJUSTE DE LAS PRESTACIONES EN RELACIÓN 
CON LAS VARIACIONES DEL COSTO DE LA VIDA 

1. Toma nota del informe provisional del Comité 
Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones 
Unidas sobre un nuevo sistema para el ajuste de las 
prestaciones en curso de pago contenido en el anexo 
V del informe del Comité a la Asamblea General co~ 
rrespondiente a 1975; 

2. Pide al Comité Mixto que proponga a la Asam
blea, en su trigésimo primer período de sesiones, un 
sistema unificado y duradero, que responda lo más 
equitativamente posible a las necesidades de los jubi~ 
lados, y que no requiera aumentar las cargas finan
cieras actuales o futuras de los Estados Miembros; 

II 

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS DE LA CAJA COMÚN DE 
PENSIONES DEL PERSONAL DE LAS NACIONES UNIDAS 

l. Decide enmendar los Estatutos de la Caja Co
mún de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas, 
sin efecto retroactivo, a partir del 1 ° de enero de 
1976, según se indica en el anexo VII del informe del 
Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Na
ciones Unidas, con las modificaciones correspondien
tes de conformidad con la sugerencia hecha en el 
párrafo 3 del informe de la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto, excepto 
aquellos cambios relativos a la extensión de la dura
ción máxima del período de afiliación; 

2. Pide al Comité Mixto de Pensiones del Personal 
de las Naciones Unidas que estudie la posibilidad de 
aumentar las prestaciones de los supervivientes y de 
invalidez, teniendo en cuenta la situación actuaria! de 
la Caja, e informe a la Asamblea General en su 
trigésimo primer período de sesiones; 

III 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 

Aprueba la realización de gastos con cargo directa
mente a la Caja Común de Pensiones del Personal de 
las Naciones Unidas, por un total de 2.657.000 dó
lares (netos) en 1976 y de gastos suplementarios por 
un total de 206.300 dólares (netos) en 1975 para la 
administración de la Caja, según lo calculado en el 
anexo III del informe del Comité Mixto de Pensiones 
del Personal de las Naciones Unidas; 

IV 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA COMISIÓN CON
SULTIVA EN ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y DE PRE
SUPUESTO 

1. Hace suyas las observaciones formuladas por la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto en los párrafos 14, 22 y 27 de su informe; 

2. Hace suyas asimismo las observaciones formula-
das por la Comisión Consultiva en el párrafo 8 de su 

50 Documemos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
período de sesiones, Suplemento No. 9 (A/10009). 

51 A/10335. 
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informe a los efectos de que se autorice al Comité 
Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Uni
das, durante otro período experimental de un año, 
a complementar las contribuciones voluntarias al Fon
do de Emergencia por un importe que no exceda de 
los 100.000 dólares. 

2442a. sesión plenaria 
16 de diciembre de 197 5 

352'7 (XXX). Inversiones en los países en desarrollo 

La Asamblea General, 
Considerando que en el párrafo 2 de la sección IV 

de la resolución 3354 (XXIX) de 18 de diciembre de 
1974 de la Asamblea General se pide al Secretario 
General que preste especial atención a las oportunida
des adecuadas de inversión en los países en desarrollo, 

Observando que las inversiones que ha hecho la 
Caja. Común de Pensiones del Personal de las Naciones 
Unidas directamente en los países en desarrollo son 
extraordinariamente reducidas, 

Pide a1 Secretario General que intensifique sus es
fuerzos para incrementar sustancialmente las inversio
nes que la Caja Común de Pensiones del Personal de 
las Naciones Unidas .efectúa directamente en los países 
en desarrollo, en condiciones seguras y rentables, y 
que, informe al respecto a la Asamblea General en su 
trigésimo primer período de sesiones. 

2442a. sesión plenaria 
16 de diciembre de 1975 

3528 (XXX). Evitación de pérdidas en las 
.inversiones a causa de fluctuaciones monetarias 

La Asamblea General, 
Reconociendo que una sana política de inversiones 

debe tener en cuenta la necesidad de evitar pérdidas 
debidas a fluctuaciones monetarias, 

Teniendo en cuenta que el Grupo de Trabajo sobre 
la Inestabilidad Monetaria convino en que las inversio
nes de las Naciones Unidas deben efectuarse en mo
nedas seguras, según se expresa en el párrafo 50 del 
informe de dicho Grupo de Trabajo52, 

Teniendo presente lo que se expone en el párrafo 
29 del informe del Secretario General sobre las inver~ 
siones de la Caja Común de Pensiones del Personal 
de las Naciones Unidas58, 

Pide al Secretario General que, al efectuar las in~ 
versiones de la Caja Común de Pensiones del Personal 
de las Naciones Unidas, se asegure de que se tomen 
todas las medidas posibles para evitar pérdidas debidas 
a fluctuaciones monetarias. 

2442a. sesión plenaria 
16 de diciembre de 1975 

3529 (XXX). Inclusión de Viena 
en el plan de conferencias 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 3350 (XXIX) de 18 de 

diciembre de 1974, 

52 A/9773. 
58 A/C.5/1684. 

Tornando nota del informe del Secretario General54 

y del informe conexo de la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto55, 

Reafirmando la necesidad de asegurar la utilización 
más racional y económica posible por las Naciones 
Unidas de los locales disponibles para instalar a la 
Organización de las Naciones Unidas para el Desarro
llo Industrial y al Organismo Internacional de Energía 
Atómica en el centro del Donaupark en Viena, cuan~ 
do se termine su construcción, y de que se utilice de 
la mejor manera posible el espacio para oficinas pro
porcionado allí por el Gobierno de Austria, 

Tomando nota de que el Gobierno de Austria ha 
ofrecido a las Naciones Unidas, para su utilización por 
éstas, el espacio- en el edificio llamado torre A~2 en 
el centro del Donaupark, que el Organismo Interna
cional de Energía Atómica se ha declarado dispuesto 
a ceder, 

Considerando que en su trigésimo primer período 
de sesiones la Asamblea General estudiará los informes 
de la Dependencia Común de Inspección sobre el apro
vechamiento de locales para oficinas en el sistema de 
las Naciones Unidas en Nueva York y Ginebra56, 

1. Autoriza al Secretario General a informar al 
Gobierno de Austria de que las Naciones Unidas están 
dispuestas a considerar su oferta de proporcionar el 
espacio adicional arriba mencionado; 

2. Aprueba la indicación del Secretario General de 
que si se instalan organizaciones o dependencias de 
las Naciones Unidas en el centrn del Donaupark en 
Viena se facilitará la obtención de locales, teniendo en 
cuenta las necesidades futuras de distintas organiza
ciones y servicios; 

3. Expresa la opinión de que) cuando se termine el 
centro del Donaupark y ,en la medida en que se haya 
utilizado plenamente todo el espacio existente en las 
sedes actuales, las Naciones Unidas no deben adquirir 
más espacio para oficinas en Nueva York o en Ginebra 
sin haber considerado primero la posibilidad de utilizar 
el espacio disponible en Viena; 

4. Pide al Secretario General que, tras tener en 
cuenta las observaciones y sugerencias sobre la inclu
sión de Viena en el plan de conferencias formuladas 
durante el debate celebrado en el trigésimo período 
de sesiones de la Asamblea General, presente a la 
Asamblea en su trigésimo primer período de sesiones 
-junto con información detallada con respecto a las 
consecuencias administrativas, operacionales, financie
ras y sociales, y tras celebrar consultas con los gobier
nos de otros países huéspedes de las Naciones Unidas 
que podrían ser afectados- un informe amplio rela
tivo a la utilizaci6n óptima del espacio para oficinas 
por organizaciones y servicios de las Naciones Unidas, 
incluidos los financiados con cargo a fondos extrapre
supuestarios, para que la Asamblea pueda tomar una 
decisión sobre la cuestión con pleno conocimiento de 
la situación existente y de las necesidades y exigencias 
futuras de las organizaciones a este respecto. 

ll4' A/10348 y Corr.1. 
55 A/10454. 

2442a. sesi6n plenaria 
16 de diciembre de 1975 

56 A/9854, A/10279 y A/10280. 


